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(SE APRUEBA LA CONDUCTA ADMINISTRATIVA DEL SUPREMO DELEGADO DE
LA CONFEDERACION SR. FRUTO CHAMORRO)

DECRETO LEGISLTAVIO, aprobado el 09 de mayo de 1845

Publicado en El Registro Oficial N°. 18 del 24 de mayo de 1845

DECRETAN

Artículo único. Se aprueba la conducta administrativa del Supremo Delgado de la
Confederación Sr Fruto Chamorro.

Comuníquese al P.E para que lo haga imprimir, publicar y circular.
Dado en el Salon de Sesiones en San Fernando á 9 de Mayo de 1845 – José
Estanislao Gonzales R.V.P. Justo Abaunza R.S. Pedro E. Alemán S.S – Por tanto:
Ejecútese San Fernando Mayo 10 de 1845. José Leon Sandoval.- Al Secretario del
Despacho general. Y de orden supremo lo comunico en el Departamento de su
mando, esperando recibo – Aleman 

NOTA: Se respeta el contenido original del texto, conservando la ortografía,
gramática y redacción de la época en que fue elaborado.

Fuente: http://www.leybook.com/doc/28541
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